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Honorables concejales 
 
Sesión Plenaria ordinaria  
 
Fecha: miércoles 15 de mayo de 2024 a las 9:00 A.M. 
  
Lugar: AUDITORIO PRINCIPAL; BIBLIOTECA PÚBLICA VIRGILIO BARCO.  
           AV. CRA. 60 NO. 57 - 60, TEUSAQUILLO, BOGOTÁ 
 
Atendiendo instrucciones del señor Presidente de la Corporación, Honorable Concejal Juan 
Javier Baena Merlano y conforme lo establece el artículo 43 del Acuerdo 741 de 2019 
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C modificado por el artículo 1 del Acuerdo 865 de 
2022, comedidamente me permito CONVOCARLO (A) a la sesión plenaria ordinaria que se 
llevará a cabo en la fecha, hora señalada, con los siguientes temas: 
 
FORO EJERCICIO PARTICIPATIVO EN EL MARCO DEL PLAN DISTRITAL DE DESARROLLO 
- CONCEJO A LA CALLE 
 

Proposición 680 aprobada el 01 de mayo de 2024 en sesión plenaria y la proposición aditiva 
691 aprobada el 07 de mayo de 2024 en sesión plenaria 

 
Citantes: Bancada Partido Nuevo Liberalismo. Honorables concejales Juan Javier Baena 
Merlano, Fernando López Gutiérrez.  
 
Citados:  César Andrés Restrepo Flórez, Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia; Christian Klug Cordie, Gerente Agencia Analítica de Datos Ágata; Iván Mauricio Durán 
Pabón, Alto Consejero Distrital de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones TIC; 
María Del Pilar López Uribe, Secretaria Distrital de Desarrollo Económico; William Alejandro 
Rivera Camero, Instituto para la Economía Social – IPES.; Roberto Ángulo Salazar, Secretario 
Distrital de Integración Social; Luis Lota, Corporación para el Desarrollo y la Productividad 
Bogotá Región; Miguel Silva Moyano, Secretaria Distrital de Planeación; Claudia Andrea Díaz 
Acosta, Secretaria Distrital de Movilidad; Adriana Soto Carreño, Secretaria Distrital de Ambiente; 
Álvaro Sandoval Reyes, Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial 
– UMV; Ana María Cadena Ruíz, Secretaria Distrital de Hacienda; Pedro Orlando Molano Pèrez, 
Instituto de Desarrollo Urbano – IDU; Gustavo Quintero Ardila, Secretaria Distrital de Gobierno; 
Juan Pablo Camacho López, Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC; 
Carlos Felipe Reyes, Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá, RenoBo; Liliana 
Caballero Durán, Secretaria General.  
 
Invitados:  Brigadier General José Daniel Gualdrón Moreno, Comandante de la Policía 
Metropolitana de Bogotá; Cámara de Comercio de Bogotá CCB 
 
Atentamente,  
 
 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
 
Elaboró:  Omar Bohórquez 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=132162#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=132162#1

